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1. GENERALIDADES. 

 
El día 29 de marzo de 2017, se realizó en la Oficina Jurídica de la Universidad Tecnológica de 
Pereira, el cierre de la Licitación Publica No. 05 de 2017. Al realizar la apertura de la Urna, se 
encontró una sola propuesta presentada por: La Previsora S.A. Compañía de Seguros con un valor 
total de la propuesta de $534.326.213.oo 
 
El valor del presupuesto oficial incluido el I.V.A. es de $535.000.000.oo.   
 
Se procedió a realizar la revisión de los documentos habilitantes por parte de los diferentes comités, 
lo cual se registra en la evaluación de cada uno como se indica a continuación:  
 
2. EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
Realizada la evaluación jurídica, el comité concluye que la propuesta presentada cumple con la 
totalidad de requisitos solicitados, por tal razón continúa en el proceso licitatorio. 
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EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
Realizada la evaluación Financiera, el comité concluye que la propuesta presentada cumple con la 
totalidad de requisitos solicitados, por tal razón continúa en el proceso licitatorio. 
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3. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
La evaluación técnica se realiza de acuerdo con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, 
las adendas publicadas, los documentos técnicos solicitados y el procedimiento de calificación 
establecido. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
 
Experiencia en el Manejo de Programas de Seguros  
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros presenta el Anexo No. 3 debidamente diligenciado; en este 
anexo relaciona experiencia en el manejo de Programa de seguros de las siguientes empresas: 
 

 Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB S.A E.S.P. 

 Centrales Eléctricas de Nariño S.A. ESP –CEDENAR – 

 Electrificadora del Huila S.A. ESP 

 E.S.E Metrosalud 

 Alcaldía Municipal de Popayán. 
 
Verificadas las condiciones exigidas en cuanto a manejo de programas de seguros, el proponente 
CUMPLE con los requisitos del pliego de condiciones. 
 
 
Experiencia en Manejo y Atención de Siniestros  
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros presenta el Anexo No. 4 debidamente diligenciado; en este 
anexo relaciona experiencia en el manejo y Atención de Siniestros de las siguientes empresas: 
 

 Centrales Eléctricas de Nariño S.A. ESP –CEDENAR – 
 

 Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB S.A E.S.P. 
 
Verificadas las condiciones exigidas en cuanto a manejo y atención de siniestros, el proponente 
CUMPLE con los requisitos del pliego de condiciones. 
 
Por lo anterior la propuesta es considerada hábil para continuar en el proceso. 
 
 
EVALUACION DE LA OFERTA PRESENTADA 
 
Una vez verificado que la propuesta presentada por La Previsora S.A. Compañía de Seguros es 
considerada hábil para continuar en el proceso, el comité técnico realiza la siguiente evaluación:  
 
El proponente otorgó la Totalidad de las COBERTURAS, CLAUSULAS Y CONDICIONES 
TÉCNICAS OBLIGATORIAS, el cual acepta con la firma del Anexo No. 9 “Aceptación de las 
especificaciones técnicas obligatorias habilitantes”. 
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Analizados los aspectos relacionados con el factor técnico – calidad (coberturas y condiciones 
complementarias), se concluye que la oferta conserva las condiciones básicas solicitadas por la 
Universidad y que La Previsora S.A. Compañía de Seguros no otorga coberturas y condiciones 
complementarias de las pólizas,  por lo cual no obtiene puntaje en este factor. 
 
Con relación a los deducibles y con base en lo establecido en el anexo No. 2, CONDICIONES 
TECNICAS COMPLEMENTARIAS, factor que se califica hasta un máximo de 200 puntos La 
Previsora S.A. Compañía de Seguros, obtiene 55.35 puntos. 
 
Factor económico el proponente presenta el anexo No. 6 debidamente diligenciado, en el cual 
otorga una vigencia de 365 días, igual a la solicitada en el numeral 1.5 Plazo de Ejecución del pliego 
de condiciones, razón por la cual no obtiene puntaje en este factor dado que no ofreció una vigencia 
técnica adicional a la solicitada por la Universidad. 
 
Por lo anterior se concluye que la propuesta presentada por La Previsora S.A. Compañía de Seguros, 
satisface los requerimientos para CUBRIMIENTO DE LOS RIESGOS DE LOS ACTIVOS, BIENES 
PROPIOS E INTERESES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA. 
 

RECOMENDACIÓN: 
 
El comité evaluador recomienda al Señor Rector, adjudicar a La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros el contrato de seguros correspondiente al grupo único de la Licitación pública No. 5 de 
2017, según propuesta presentada por valor de $534.326.213.oo para una vigencia de 365 días a 
partir de las 0:00 horas del día 08 de abril de 2017 y hasta las 0:00 del 08 de abril de 2018. 

 
Dada en Pereira, a los cinco (05) días del mes de abril de 2017. 
 
 
El comité evaluador: 
 
 
 
 
 
COMITÉ JURIDICO  COMITÉ FINANCIERO   COMITÉ TECNICO 


